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Expediente 005 2022– 00461 00 

 

 

Ténganse por agregada al protocolo la comunicación remitida por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, la cual da cuenta de las obligaciones 

insolutas a cargo de la pasiva y en favor de dicha entidad. 

 

De otra parte, se requiere al apoderado de la parte actora para que en el término 

de treinta días efectúe la notificación de la demandada Ingrig Karina Villamil 

Velásquez y del acreedor hipotecario Javier Enrique Hernández Heredia, so pena 

de dar terminado el presente asunto por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 31 de mayo de 2023 
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